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, , Se sixscrihe .a, esté periodico y qp6 
sale los Martes, Jueves y Sábados, en las 
l^îbrerias de los hilos de Kôüi'-i^ûez à 8 rs;

’ ah mes , llevado' à casa de los-Señores
. . iSusrriptores,, y io para lúpra , franco s 

de, porte» y en la misma sé des^achatt 
Úos números sueltos»

Los anuncios se dirigirán á la re- 

daccion francos de porte » sin cuy# 

vetjuisho no se recibirán»

IBOll’MK ©MCIál ©1 íK©l'l©0O©>

del Jueves 2^ âê ^brU de ÍS3é>
- -■ .............. - ......•-■ rr fi -1,-11 - ■ <aigaaa^^"g¿^^ j^ ^^-Ái^T"*'--- ' '' ' J ■fiiilíilHir'-f -iifiii....... . i- -■ ■ - f-TiMi»

ARTIGÜLO DÉ OFICIO.

Heal orden sobré privilegios de invención y dé
■ ' '' intróduccion.

- : J^obierno  ̂politico dé la provincia di . rallados 
Vubz=t El Exemo. Señor Secretorio, del Despacho 
deda Gobemocion de la Peninsula con fecha dé 
íiGdé Marw último me dice lo siguiente.^ .

; La exppftienqia ha hecho ver que algünaá 
Reaileá. reaolucUiaes sobre privilegio^ dé' biveü- 
cioia y de intróducciou » especialmente : de las 
posteriores al decreto orgánico de .27-de Marzo 
de 1826;, 00,1 ha o logrado á .pesar, de su publi
cación, un cumplimiento tan geueral como fuera 
de, desear.- .El- perjuicio' ¡público que, de ello re
sulta, y. el mas notable que , sufren los mismos 
interesados omisos » haU llamado la atenciou ele 
S*. M.» que.solíciiia por los intereses industriales^ 
se anticipaii^.nemover I03;obsta,ctilos que diHcul" 
tarían su progreso. El de algunos estabiecimien- 
tos ha sido; icómprometido' por . la no observan-* 
cia del articulo ^ aeláraoioü, S-’de la Real orden 
de 14 de junió de 1829;» que .anula el privile* 
gio concedido si antes de un .año y un dia no sp 
hace, constar •ep; el Conservátorio de .Artes la 
realización- del procedimientOj ó la egecucion 
del aparato para que se obtuvo. Y es tanto mas 
necesario llamar la atención sobre csta Rcal dis
posición, cuanto que por ella se alteró lo que 
prevenia el artículo 21 del citado decreto de 27 
de Marzoyel cual solo exigía la realización de 
la cosa para que se obtuvo el privilegio^ sin 
prescribir que se hiciese constar en el Conser
vatorio. La ignorancia ú omisión en esta parte 
pudieran ser fatales al éxito de útiles empresas. 
Por lo tanto, se ha servido S. M. prevenir que 
para evitar inútiles instancias y ruinosos liti
gios, se dé nueva publicidad a las principales 

.disposiciones que rigen sobre esta materia, en? 
cargando su puntual observancia. Y para, que 
asi se verifique acompaño» de Real orden» copia 

de, ellas-, que V. S. mandará insertar con está 
comunicación en el Boletín : oficial de la Pro* 
vincla» ; .

Disposiciottes; îjüê sé citan en. la Circuíaf*

EDei decreto Orgánico, de xiq ded^ dé 
1826 sé recuerdan tas^ siguientes-^ cuyo olvido sé 
ha notado c&n frécuencia. c •

.ÁrtíCulú 3»® Las Reales cédulas dé privi* 
íe.gio se expedirán por cinco, ppr diez, ó pof 
quince .años,.a voluntad de los interesados,, eq 
el caso qué las soliciten para objetos de su prpr 
pía invención, y por, solos, cinco años, si la so
licitud fuese para, introducirlos de otros países; 
entendiéndose que el privilegio, concedido, par^ 
estos que se llaman de introduocíon-^ ha de ser 
pata egeCUtat y poner en práctica en estos Rei- 

.mos algún objeto, pero no para traerlo hecho de 
fuera , pues en tal caso estará sujeto á lo dispUe^ 
to en los aranceles y órdenes acerca de la entra* 
da de efectos y génerps del extrangero.

Art. 4.® Él ¿privilegio Concedido por cinco 
años podrá ser prorogado por otros cinco, mes* 
diando justa causât los concedido^ por diçz y 
quince años serán improrogables.

Art. 6.® Los interesados han de solicitar U 
Real cédula de privilegio por sí ó por medio tie 
apoderado, y por memorial presentado al Ínten-» 
dente (i) de la provincia de su residencia, pu* 
diendo- en todo caso presentarlo al de la,ele 
Aladrid si les conviniere.

Art. 7.® Al memorial Rcompañaránt 1.° una 
representación a mi Real Persona en papel del 
sello cuarto mayor, expresándose el objeto del 
privilegio, si es de invención propia ó traída dé 

.otro país, y el tiempo.de la duración conforme 
•al artículo tercero: 2.° un plano ó modelo cofl

(1) Ahora el Gefé político»
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5a descripción y explicación del objeto, expectfí- 
cando cuál es el mecamsrao o proceder que pre
sente corno no practicado basta entonces, f 

Akt.. iIa A esta expedicionaria de la Real 
cédula de privilegio), ha de preceder quedos in- 
terééados preSerífen'carta de pago que acredite 
haber entregado por ahora en el .Real Conserva
torio de Artes los derechos siguientes;

Por el privilegio de cinco años, i.coo rs. vn».
Por el de diez años.................... 3.000
Por el de quince años.................6.000
Por el de introduccioij» • 3.000

Se pagarán ademas ochenta reales por los 
gastos de expedición de lá-Reaí cédula.

Art. 21. Cesan los efectos de ésta, y queda 
anulado y sin valor el privilegio en los casos si
guientes: I? Cuando se ha cumplido el tiempo 
éeñaládo en la concesión. 2.'’ Cuándo ef interés 
sado no se presenta á sacar la Real cédula den
tro de los tres meses siguientes al dia en que 
presentó su solicitud. 3.° Cuando por si o por 
"Otra persona no ha puesto en práctica el objeto 
del privilegio en el tiempo de un ano y un dia. 
4.° Guando el interesado lo abandona: el aban
dono se entiende cuando se deja de tener en 
práctica el objeto un año y un dia sin interrup
ción. 5.° Cuando se prueba que el objeto pri
vilegiado está en práctica en cualquiera parte 
del Reino, ó descrito en libros impresos ó en 
láminas, estampas, modelos, planos ó descrip
ciones que haya en el Real Conservatorio de 
Artes, ó que se egecuta ó se halla establecido en 
otro país, habiéndolo presentado el interesado 
corno nuevo y suyo propio.

Aclaraciones contenidas en la Real orden 
expedida por el Jf^inistério- de ffacienda en 14 
de Junio de i32^. ' ;

i.® El privilegio de introducción no es para 
traer de fuera máquinas, instrumentos, herra
mientas y demas objetos de esta clases sino para 
la egecucion de ellas en el Reino, recayendo so
lamente el privilegio en la parte ó medio que 
no estuviese practicado antes en España, sin 
perjuicio del que empleare otro medio en lo su
cesivo.

2 .® El privilegio de introducción, que como 
va dicho, solo es para egecutai? lo que no se 
egecutaba, y no para traer de fuera los objetos; 
no quita á nadie la facultad de introducir del 
extrangero las máquinas, instrumentos y demas, 
á no estar prohibida su entrada por los arancéiés 
de Comercio, ó por Reales órdenes,

3 .^ Que todo el que obtuviere Real cédula 
de privilegio de introducción, haya de presentar 
dentro de un año y un dia, como está mandado, 
el competente testimonio de haber puesto en 

práctica el objeto de siRprlvilegio, cuyo testimo
nio se presentará al hitendente (1 ), quien lo 
remitirá al Consejo de Hacienda (2), y éste al 
Real Conservatorio de Artes para que lo registre.

4 .^ Que si pasado el año y dia no se hubiere 
presentado dicho documento, el Consejo de Ha
cienda declarará nulo el privilegio, avisando al 
Director del Conservatorio de Artes para que 
proceda con arreglo al artículo a'5 del Real de
creto de ay de Marzo de 1826.

Lo que participo á R. con el propio objeto. 
Dios guarcle á F. muchos años. Valladolid 8 
de Abril de i838.rz: Joaquín JfJ. de Alba."Se
ñores Alcalde y Ayuntamiento (jst.:,. ; . j.

Contaduría de la Provincia de Valladolid, rz: 
En cumplimiento de lo prevenido á esta depen
dencia por la Contaduría general de Distribu
ción en orden de 10 de este més, y;p‘or la Inten
dencia de esta Provincia en 3o del pasado, he 
dispuesto hacer por esté anuncio á los empleados 
cesantes y jubdados, cuyo haber está radicado 
sobre esta Tesorería de Provincia , las adverten
cias siguientes: - -

Los individuos comprendidos en las clases 
de cesantes y jubilados dé Hacienda pública, cuya 
clasificación fuere de fecha anterior al 26 de 
Mayo de i 835 en que se publicó la ley de pre
supuestos, y no hubiesen solicitado con arreglo 
á la misma que se les rectificase, lo verificarán 
en el término de dos meses contados desde li* 
de'Abril de este año. ’ > .

Los que hubieren obtenido su clasificación 
con posterioridad á la citada ley de-presupuestos 
y no hubieren acudido á su rectificación en los 
términos-que marca el Real Decreto de 14 de 
•Octubre de i836 , ló harán igualmente y en el 
mismo término. . '

Las solicitudes deben ser á la junta de clasi
ficación de empleados civiles por conducto del 
Señor Intendente de esta Provincia, y deben* 
acompañarse á las de dos que esten en el primer 
caso copia auténtica de la fé de bautismo, cer
tificación de la toma de posesión del primer des
tino, la hoja de servicios expresiva del tiempo 
que hayan servido cada empleo y con que dota
ción*, y del que hayan estado cesantes ó suspen
sos, justificando estos extremos con los docu
mentos originales y copias de ellos en papel se
llado, para que certificadas por la Contaduría de 
Provincia llenen el objeto de estos, y certifie a-- 
cion que acredite cuando quedaron cesantes y 
por que causas, y á las de los que se hallen en 
el segundo caso copia en papel sellado de su cla
sificación. Valladolid 24 de Abril de 1838. zz: 
Vicente García Gonzalez.

(i) Ahora al Gefe político.
(2) Ahora al Conservatorio de Arieí.
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Capitanía general de Cgstilla la í^ie^a. -z Estado n^ayor/^

Él Exc^'op. S,eiior Capitán General de este Ejér-j 
cito recibe hoy el parte siguiente^:

,, Çotnandancia General de la Provincia; de-, 
Palencia, zr Excnio. Señor : En este momento que 
son las diez acabo de recibir oficio ,del Comandante- 
de. Armas de Aguilar, fecha 22 del actual, que á 
la letra dice , asi,: rr En . comunicación recibida hoy- 
del Brigadier Gefe de E. M. de la Division dei.¡ 
Ëxemo/ Señor General Don Fennin Iriarte, con. 
fecha 20 dei actual desde ia villa.,de Potes, me^ 
dice lo siguiente.<=r La facción Negri huye batida: 
en toda dispersión: pasan de doscientos los que se: 
han presentado hoy á entregar sus. armas , y .se les;, 
han escapado casi todos los mozos.— Por un conñ-.; 
dente mió acabo de saber que la huida de, la fac
ción es hácia Cabezón de la Sal, la Armida y otros 
puntos imposibles de transitar caballería alguna.—: 
Lo que comunico á V. S. para su satisfacción,,rr Lo 
digo a.V. E. para" su superior conocimiento. Dios', 
guarde á V. E. muchos años. Palencia 23 de Abril 
de 1833. zz: Exemo. Señor:— El Comandante Gene- ' 
ral , Luis Raceti.”

Lo que de órden de dicho Exemo. Señor se no
ticia al público para su satisfacción. Valladolid 24 
de Abril de 1838. — El Gefe de E. M. , Leonardo 
Bonet,:::; V.° B,% Caroudeiet. , ÇB, Militor.) .

Egletin extraordinario .de la Provincia de Orense.

Por Jos partes: oficiales del Señor Juez de pri
mera instancia de Verin , recibidos en esta madru
gada , resulta que la facción de Guillade, perse
guida eq varias .jlirecciones por las tropas españo
las y por la brillante caballería portuguesa, que 
en número de dos escuadrones habia entrado en Ve
rin en el dia dé ayer, fué alcanzada y batida en. 
las inmediaciones de Laza y otros puntos , quedan
do muertos el segundo cabecilla Gonzalez de Ga
rabelos y ocho facciosos mas, con aprehensión de' 
27 malos caballos, huyendo el resto de la facción, 
en’ muy pequeños grupos, siendo el mas numeroso, 
el de seis hombres que acompañaban á Guillade á 
su paso por Castrelo.

Nos apresuramos á comunicar esta interesante 
noticia á los pacíficos y leales habitantes de esta 
Proyinqia, asi para su satisfacción, como para quei 
cesam^ su ansiedad, xç penetre de que por mas, 
que se esfuercen los enemigos del reposo público en, 
perturbarlo, cometiendo robos y toda clase de exr, 
cesos, nunca lograrán sino momentáneamente lle-. 
yar á cabo sus inicuos planes , pues la espada de la, 
justicia castiga.siempre, aunque mas ó menos pron- 
ib, al criminal; que se atreve á vulnerarla.

Orense 18 de Abril de 1838. 7=:E. C. G. , AntO7 
hio Chelí. = E. G. P,, Ramón Gautier.

Parte recibido en la Secretaría de Estado y del lies-- 
pacho de la Gobernación de la Península.

Gobierno superior político de la Provincia de 
Lérida.— Exemo. Señor: el Comandante general de 
la 4.^. Division de operaciones de Cataluña Don 
Joaquin Ayerbe con fecha 13 del actual desde el 
pueblo de la Granadella dice ai de esta Proviucia 
outre otras cosas lo siguiente:

. Si el dia de ayer hubiese tenido media hora mas . 
de duración, la facción del Pep del Olí, compues
ta de 1200 infantes y 50 caballos, hubiese dejado 
de serio en fás inmediaciones de Almatret, pues á 
pesar de habér salido yo- de Cornudella á las doce 
de la noche , 'y â igual hora de Falset el batallón 
7.° franco, distantes-uno y • otro de aquel 14 horas, 
á las siete y media de la tarde se logró entrecogérib, 
causándoie la’pérdida de mas de 70 muertos, 6 prii 
sioneiosj 12 caballos, varias lanzas^ maletas, por
ción de fusiles yla correspondencia toda j, con en
tera dispersión , de modo que por al¿u,a-tiempo que^ 
da este pais libre de los vándalos que- le infestár 
ban, é imposibilitados de- hacer incursiones en el 
Aragón, de-, donde hacia dos dias habían venido..' ...

Lo que, tengo la honra de transcribir á V. É. 
para su noticia y en corroboracion^á ño. que en el 
parte semanal que dirijo .á, V. E. .con'SSta .mistu’^* \ 
fecha, le manifiesto acerca de esta brillante acción.

Dios guarde á V. E. muchos añoSt Lerida 14 
de Abril de 1838. —Exemo. Señor..—-Juan Gutier< 
rez, — Exemo. Señor Secretario de Estado- y .dei De^ 
pacho de la Gobernación de la Península.»

Continúan las décimas para el sorteó 
de Soldados. E

$7 Sorteo entire PaÍoría y Euembellid^ ‘ ’ 
Orden

Númérá# . i 
cu de la* n que ha» 
cstraccio- PUEBLOS. sacador 

nes» '
—-.^— ^f-~_----...------ ^«tó¿--- ,.,„.;, ......  .„, ^ _

1 . Fuembellida. .. .A a\ r 4 ' ’ E 
2 Valoria   3 ’
3 Idem...,..,..., 9 
4 Idem   8
5 ' Idem........................6
6 Idem.................................. 1 Soldado.
7 Idem................ .................. 7 .
8 Idem. .'.'..'. ¿ .’... 2 ' '
9 Idem.......... 10 ,

10 Fuembellida.. .. . . 5 ’

58 Sorteo entre Enemas y Eina.
■ L , Encinas. . . , .:..■,;.;..., ,>,. 2 v E

2 Idem... . .. ..,,. 4
3 Idem..*............ 7
4 Idem.....* ... . . :3.;:
S Idem. . . . , ................... 10
6 I^e®’••,••...,... - i Soldado*
7 - Idem. .............................. g
8 Idem. . . . ...................... , 6
9 Piña. . ............. ^

10 Enciqas. .... ......... , 5 . 

$ 9 Sorteo entre Moral de la Eeina^ Cabreros 
del Monte y Villaesper. i 

l VUlaesper............................... 7
2 Moral de la Reina. ..... 3 
3 ‘ Idem. .........,' 2 ' •
4 Villaesper............................. 9 
5 Moral.......... ........................  1 Soldado, 
6 , Cabreros . . . . . . . , . . ........5 . y
7 M,oral. ............ 10 ; ;
8 Idem. .......... 8
9 Idem............................... 4

1Q ’ Cabreros, .............. ................ g

MCD 2022-L5



6g

mía.

è y Pillacid,

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO.

8
9 
0

6
7
8
9

10

1
2 
3
4
5
6
7
8

; 9
10

ó 
8

10

9
4
1 Soidado» 

■ 5 .
7
3

4 .
1 Soldado.
8^
5 ‘
6
9

■ 3- -
2
7

10
(Se COMÍ in titira.)

8

1 Soldad*^ 
S
5
2
9
6
4

: 7 - • •

• 9 ■
'5'
1 -Soldado,
8
5-
4
2

10

4 .

%iiii¡ v^iwimwi/y^i^ VvWl/^wwizwl/  ̂i/Wvwwi/Wl/Ww  W^ 
ANUNCIOS.

En el día 18 del qué rige á las seis y media 
de su tarde, eníte Torrecilla de la Orden y Can
talapiedra, fué robado por dos hombres Û. Felipe

1 Soldado, 
2

64 Sorteo rentre riUanueva de^ los PabaUerós y 
■Oterueloi

sOU

m.

2180 ,
Sorted entre Villagarcía de Campós y Pa

1
lacios de Caíripos, 

Villagarcía*?^  ̂. . . . . . 
Idem. . V . «' . •

biCioSí • • »
■iflagarcia. . .....................   »

'^ja^acios, .... . . . »-. » •♦ • 
Villagarcía. ■. -. . ... ....

Idem.... ..... . ■. i 
Palacios.-.-. ..-,....».

eo erítre Santa Eufemia y Tamarit 'pot 
cada uno en dos Cédulas,

^r^^^ontëtilegre y Pomelo,

og^^* • '

Aceves, Alcalde constitucional de la Mota del Mar
qués, habiéndole cojido los efectos siguientes. Una 
muía pelo eastáño, edad cinco años, su estatura 
siete cuartas poco mas ó menos, én la mano dere
cha y su rodilla tiene una contusion que no está 
cîcatriüâda, en lo inteVior de là 'cola tiene corto el 
pelo , bastante roñada ’de Las tarres , con apa
rejo de dos cároftáS con ■dos arcos de hierro, su cu
bierta de badaná negra, y encima suelto un pellejo 

’biancO' de churro. Dos cobertores rayados fábrica, 
^de 'Palencia, uno nUevo y el otro á medio usó; 
Ubas alforjas acuárterOnádas, fábrica de Sepúlve-‘ 
da, forradas con badana negra , bastante usadas. 
Una bota de echar vino con boquilla de asta, 
■subabida Como de Una cuartilla. Una reata de cá
ñamo con su cinchüclo de esparto. ’Otra muía pelo 
ccbro , su edad ocho anos, maS baja que la anterior 
dos dedos, con aparejo por el miSmo estilo, con' 
las tarres de vaqueta, con cinchas de la fábrica de 
Peñaranda y correas de vaqueta, cabezadas de lana 
de esta misma fábrica ; esta ínula tiene bajo' la qui
jada donde dá el rastrillo bastante regordido y anu
dado; tambien tiene en lo interior, de la cola -córto ' 
el pelo. En dinero 820 rs. en pesetas y reales de 
plata y i’l rS. en vellón.

Las Sena's de los ladrones Sont uno con cabalio * 
negro de menos de siete cuartas, de 25 á 30' años:' 
•de edad,- sombrero de copa alta , chaqueta negra de 
pieles y capa roja. Otro d.e la misma edad, á pie, 
•sin sombrero ni gorra, con calzQueS y medias, ne- 
'grás, eon una an-guarina parda'^n' cueíloV aquel 
con armas y este con un palo., ,

e : .
em. . . 

uldcm.
dem."» . 

Villacid . » 
Valvevde. . . 

Idem. . . 
Villacid. ; . » 

Idem. . . 
Idem. .

' Se halla vacante la Secretavíá'dé Ayúniamiento; 
'de Valdestillas, dotada en mil dnscientos' reates ciel 
fondo de Propios, y ademas la ásigh^'cion qué hágá' 
'á la misma la Comisión de 'sU Etápa"por él déseni- 
peño de los negocios dé la Secretarii' de esta ané-7 
ja á la de' Ayuntamiento. Los pretendientes -dirijii." 
rán Sus solicitudes, francas de'pdftép/al Presidente' 
del mismo hasta el d?a ó de Mayó próximo, detér-- 
minado para su provision. -^

Villanueva de los Caballeros 
Idem.* .... .■ .’ :

' Idem.-»• .■ -. .; *. i .•»•.• 
Idem: .• ; . .■ '.•.". .•* 
Idem.» .•.■.■ .■ .■.•.■.•.■ 
Ídem.-. .\, 4 i . .

Otetuélo de Campos. . .•. 
Villanueva. . .. . ... .. .

V .idéml » . ... » . , .■» 
Idem. . » . * , » . , . .

Se vende una casa bastante eapat tn la Ciúdad 
de Pamplona, situada en la -calle de la Tejerra y^ 
■senálada con los númS. 30 y 31, libre de toda ren-J 
ta y con mucho servicio. Los que quisieren Tiablar' 

“de ajuste , podrán entenderse diréctamenre b-por eK 
crito con D. Francisco Prieto , que vive on Madrid,i 
calle de Santa Ana num. 13, ^cuarto segundo déla^ 
derecha, ó en Carrión de los Condes, Provincia de' 
Palencia , con D. Basilio Aranda; en-inteligencia de'; 
que al comprador no solo se le facilitarán todós los^ 
documentos de pertenencia de Ía finca, sino que tam
bien se le acreditará hallarse libre de- toda pehsiod. *

Consiguiente al anuncio que se dió .en. el Bole^~ 
trn' número 44 del 10 del corriente de la Comi
sión que tiene Don Gregorio Becerra, por la em
presa de. sustitutos. para el Ejército, se añade,que 
todos los qüe quierán Ser Sustitutos/ no pasando, de,. 
30 añoS de' edad habiendo servido, y. de 25 cum-" 
piídos los- paisanos, se presentarán á‘ dicho tomiSio- 
nado á conVenirSe.
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SUPLEMENTO
AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID

del Jueves 26 de Abril de 1838.

ARTICULO DE OFICIO.

Intendencia de la Provincia de Palladolid.ziz 
Ias ojicinas de Arbitrios de Amortización con 
fecha a3 del corriente me dicen lo que sigue.

Es ciertamente muy reprensible la apatía y 
abandono con que la mayor parte de las Justicias 
de los pueblos de esta Provincia se conducen 
para contestar á las noticias que diariamente se 
las piden, y sin las que no puede continuarse la 
formación del registro general de fincas pertene
cientes á Monasterios y Conventos de ambos 
sexos, cuya pronta finalización se halla tan re
comendada por la Dirección general del ramo. 
Lo es tanto mas cuanto que estas Oficinas, pene
tradas de la indiferencia con que dichas Justicias 
hablan de llenar tan importante servicio, adop
taron desde un principio el medio de dirigirse á* 
V. S. para que usando de su Autoridad, y bajo 
las conmutaciones oportunas , dispusiese que 
aquellas contestasen á la posible brevedad á las 
noticias que se las pedian; y no obstante haberse 
V. S. dignado estimarlo asi en obsequio del me
jor servició, hemos visto con el mayor sentimien
to que nuestras reclamaciones, apoyadas con el 
decreto marginal de V. S., y la multa de veinte 
ducados en el caso de no ser contestadas con la 
urgencia que se reclamaba, han sido de tal suerte 
desatendidas por algunos, que estas Oficinas no 
han podido marchar en el negociado con la acti
vidad que apetecen, no obstante haber repe
tido y aun triplicado sus comunicaciones.

Para remediar de una vez el entorpecimiento 
que causa semejante abandono convendría, y ro
gamos á V. S., que en virtud de su Autoridad su
perior se digne hacer saber por medio del Bole
tín oficial á todas las Justicias de esta Provincia, 
que en el caso de no contestar en el tiempo 
que se las prefige á las noticias que se reclamen 
por las oficinas de Amortización, se las declarará 
por el mismo hecho incursas en la multa de vein* 
te ducados, para cuya exacción se enviará un 
Comisionado encargado al propio tiempo de to
mar y reunir los antecedentes ó noticias que se 
soliciten uno y otro á costa de aquellas.

Y habiéndome conformado por mi decreto de 
este dia con las medidas propuestas por dichas 
oficinas^ lo traslado d P. para su gobierno y 
cumplimiento en la parte que les corresponda, 
teniendo entendido que de no contestar en el 

término que se les designe d las noticias que se 
reclamen por aquellas , se hará efectiva lo multa 
de veinte ducados, enviando inmediatamente un 
Comisionado para su exacción, y que á costa 
de P. fofme y remita las noticias pedidas. Dios 
guarde á P. muchos años. Palladolid 24 de 
Abril de 1838.*=:.Pedro Ocaña, zzzSeñores Alcaid» 
y Ayuntamiento de...

Comisión principal de Arbitrios de Amortización de 1»
, Provincia de Palladolid.

ANUNCIONuM.212.' - ,

Mediante haberse manifestado conformidad y aHa- 
namiento á satisfacer el precio mas alto en que han 
sido valuadas las fincas nacionales que en seguida 
se expresarán, el Caballero Intendente de esta Pro
vincia, por decreto de 18 del corriente, se ha ser
vido señalar el dia 18 de Mayo próximo venidero 
para el remate que de ellas se ha de celebrar en las 
Salas Consistoriales de esta Capital y hora de doce 
á una de su mañana ante el Señor Juez de primera 
instancia, con mi asistencia y citación del Procura
dor Síndico.

Fincas cuyo remate se anuncia.

Una hacienda que en la villa y término de Tor
dehumos perteneció al convento de Monjas de Santa 
Clara de la misma., y se compone de lo siguiente":

Una casa titulada de la Vicaría, en el casco de 
la referida Villa, con bodega, vastos y panera, y 
un lagar con máquina de pisar uvaj y la piedra 
que está apilada en la hera frente á la Iglesia, .y 
la del zócalo de la tierra que linda con dicha casa- 
Vicaría, en una superficie de 11,808 pies cuadrados.

Setenta y cinco pedazos de tierra de pan llevar 
divididos en quiñones de años pares y de años 
nones, que hacen 456 obradas, 2 cuartas y 102 es
tadales.

Cinco tierras ó heredades sueltas, que hacen ÍÍ 
obradas, 1 cuarta y 6 estadales.

Dos pedazos de hera de pan trillar, que hacen 
3 obradas, 1 cuarta y 50 estadales.

y finalmente 3 viñas, que hacen 18 aranzadas, 
1 cuarta y 12 estadales.

Todas estas fincas rústicas y urbanas, que según 
el dictámen de la Junta de agricultura, se han do 
subastar en union formando una sola cantidad y 
un solo remate, valen en renta anual 7,273 reales^ 
y en venta, según las respectivas tasaciones pericia
les 124,109 rs. y 5 mrs., y según la capitalización 
de la Contaduría 215,004 rs. y 20 mrs., con de
ducción del 10 por 100. No resulta que se ftaUen
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gravadas con carga alguna, y el término de su 
arrendamiento vence por este orden. .

Ei de las tierras que constituyen los quiñones 
^e años pares se halla ya fenecido.

El de los que constituyen los de años nones 
vence en i841j y respecto de las demás fincas rús
ticas y urbanas no hay escritúra de compromiso.

Lo que se anuncia al público á fin' de que los 
que deseen intefesárse en la adquisición de dichas 
fincas, acúdán á Lacer las proposiciones que les 
convengan ai parage señalado en el dia y hora que 
se cita. Valladolid 19 de Abril de 1838. rzP. A. D. 
Ç. P.^ Blas López Morales.

ÁríÜNCIO NuM. 213.

■ EI remate de las fincas nacionales que en segui- 
’da se expresarán celebrado en el dia de ayer en las 
Salas Consistoriales de esta Ciudad ante el Señor 
Juez de primera instancia, obtuvo el resultado si
guiente.

Una hetedad de tierras de pan llevar que en tér
mino de esta Ciudad y Fuensaldaña perteneció al 
convento de Monjas Franciscas de là propia Villa, 
tasadas en 63,314 rs. y 19 mrs. , quedó rematada 
en 130,000. . .

Lo qüe se anuncia al público conforme está pre
venido por la instrucción de l.®'de Marzo de 1836. 
Valladolid 1'9 de Abril de 1838. =:P. A. D. C. P.^ 
Blas Lopez Morales.

iNÜNCIONuM.âii . .

El Caballero Intendente de esta Provincia^ pot 
‘decreto de esta fecha j se ha servido aprobar el re* 
mate celebrado en 18 del actual en las. Salas Consis
toriales de esta Ciudad, de una heredad de tierras 
de pan llevar que en terminó de esta Ciudad y 
Fuensaldaña perteneció al convento de Monjas 
Franciscas, tasada en 63,314 rs. y 19 mrs.> y rema* 
matada en 136,000.

Lo que se anuncia al público conforme está pre
venido por la Instrucción de 1.® de Marzo de 1836. 
Valladolid 20 de Abril de 1838, —P. A. D. C. P.^ 
Blas Lopez Morales. ;

Comisión principal de Arbitrios ds Amortización de 
la Provincia de Valladolid.

Arriendo de fincas procedentes de secuestros á infidentes.

ANUNCIÓ.

Instruido el expedienté pata el arrendamien
to por tres años de ' las fincas qüe en su lugar 
se dirán, y pertenecieron al infidente D. Cipriano 
Gobernado, vecino que fue de Fuensaldaña-, se ha 
señalado el dia 6 de Mayó próximo venidero y hora 
de once á doce de la mañana para el remate que 
de ellas se ha de celebrar en las Oficinas principales 
de Amortiiacion ante sus Gefes respectivos.

Fincas cuyo arrendamiento se anuncia.

Uñá casa sita en la villa de Fuensaldaña y su 
calle'de la Ronda.

Una bodega- con 5 cubas y un carral, y 38 y 
media aranzadas de viña en término de la misma; 
todo lo cual vale en renta anual 29S rs. vn., cuya 

cantidad .ha de servir de base en la subasta, en Ia 
cual se admitirán todo género de pujas y mejoras á 
la llana. Valladolid 24 de Abril de 1838. zz P. A, 
U. C. P.j Blas Lopez Morales.

Continúan las adjudicaciones anun
ciadas en el Boletín oficial de la 
Venta de Bienes Nacionales n.^ 231.

Granada.
ó. Jose Marin remató 3 hazas de tierrá 

situadas en el término del lugar de Ca- 
jar y su pago de Lenchinejo , compuesta 
una de 1 marjal y 12 estadales 5 otra 
de 2 marjales y 3 estadales,, y la otra 
de 4 marjales y 70 estadales, que fueron 
de las monjas Carmelitas Calzadas de 
Granada, en. .     2 637

D. José Lopez Jordan remató dos hazas . 
de tierra situadas en la vega del lugar 
de Cajar, pago de las Viñas , la una 
de 7 marjales y la 'otra de 5 , que fue
ron de las monjas de la Encarnación
de Granada, en. ........ . . . 8.250

El mismo remató 2 marjales y 7 estada
les, término del lugar de Huétor

i pago de la Acequia alta , qué 
fueron de las monjas Carmelitas Calza
das de la misma , en. . ...... . . :. g28 

11» José Marin remató 18 marjales de 
tierra calma, de riego, término del 
lugar de Cajar, pago del primer ramal 
de Leñadores, que fueron de las cita-

, das monjas, en. . . .... ....... Í2.6Q0
U. Luis Mogollen remató dos hazas de 

tierra en la vega del lugar de Cajar, 
Ia una de cabida 3 marjales y 73 esta- 
^^^^5 > y la otra de 7 con 74 , pago 
del Acin -, lunes por la tarde , qüe fue
ron de las mencionadas monjas, en. . , 7.110 

Francisco Girela remató el terreno que 
ocupa la fuente nombrada de la Teja 
y aprovechamiento de sus aguas , con 
dos bancales contiguos , 'situado en la 
ribera del rió Darro de la misma ciu
dad, que fue del suprimido convento

- de la Victoria de Granada , en. . . >. 1.800
D. Francisco Rodriguez remató una casá 

sita en là ciudad de Loja, parroquial 
de San Gabriel 5 n. 131, plazuela del 
Puente , que fué de las monjas de Sta. 
Clara de Granada , en. .... . . . . 4^200

D. Juan Nuñez remató una casa sita en 
Granada, carrera del Genil, n. I7, 
înàn'2. 489 , que fué del convento de 
Stó. Domingo de la dicha ciudad , en. 20.200

D. Francisco Rodriguez Fuerte remató 
una casa sita en Granada, carrera del 
Genil , n. 18 , manzana 489, que fué 
del convento de Sto. Domingo de la 
misma , ’en. ............ . , , , 10.100

D. Francisco Martínez remató Una haza 
de 17 marjales,, término del lugar de 

.Cajar, pago del segundo ramal de Le
ñadores , que fué de las monjas de los 
Angeles de id., en. . . . . . . . . ^ .. . 15,350
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D. José Lopez Jordan remató dos hazas 
con 13 marjales de tierra , término del 
lugar de Cajar, pago del sábado en

• Acin, que fueron de dichas monjas, en. 
El mismo remató una haza de tierra di

19300

vidida en tres pedazos con 16 marjales 
de riego, término del lugar de Cajar, 
pago de las vinas , que fué de las mon
jas del Angel Custodio de la misma 
ciudad, en. .............. . . . 

El mismo remató tres marjales de olivar 
cerrado , divididos en dos pedazos, tér
mino del lugar de Cajar, pago del 
primer ramal de Leñadores , que fue
ron de las monjas de la Encarnación 
de la misma ciudad, en. ..... ..* 

El mismo remató una haza de 10 marja
les de tierra jcalma,. de riego', término 
del lugar de Cajar, pago del primer 
ramal de Leñadores, que fué del con
vento de Sto. Domingo de dicha ciu
dad , en., ........... i....,. 

El mismo remató una haza de 14 marja
les y 84 < estadales de tierra de riego, 
término del lugar de Cajar, pago de 

18400

3.100

'15.100

Lenchin,. que fué de las monjas del 
Angel Custodio de Granada, en. . . 

D. José María Echavarría remató una 
casa sita en la misma ciudad, Paseo 
de los colegiales, n. 29, manz. 444, 
que fué de las monjas de Zafra de Gra
nada, en. .... . . . .. .. . ..... 

D. Juan de Flores remató una Casa en la 
misma ciudad , calle de S. Isidro, nú
mero 24., manz. 503 , que fué de Don 
Gaspar Guerrero, el que la cedió á la 
Haciendav nacional en parte de pago de 
cierta cantidad que la estaba debien
do, en........ ..  . ... .... ....

D. José IVIarin remató tres marjales de 
tierra, término del lugar de Cajar, pa
go del segundo ramal de Leñadores, 
que fué de las monjas de la Encarna
ción de dicha ciudad, en. ....... .

El mismo remató una haza de 4 .marjales 
• de tierra, término del lugar de Cajar, 

pago del ramal de las Viñas , que fué 
de dichas monjas , en. ....... ,

El mismo Don José' Marin remató 17 
marjales de tierra, término del lugar 
de Cajar, pago de Lenchin , que fué de 
las moíijas del Angel Custodio dé la 
misma ciudad , en. .......... ^ ^ 

El mismo remató dos hazas de tierra, Una 
con 3 y la otra con 7 marjales, térmi
no del lugar de Cajar, pago del sába
do en Acin, que fueron de las monjas 
del Angel custodio de la misma ciudad 
en.................................    . . ’

El mismo remató 4 marjales de tierra, tér
mino del lugar de Cajar , pago de Len
chin , que fué de las inonjaS de la En
carnación de dicha ciudad, en. ...» 

D. Francisco de Paula Facute remató una 
casa sita en Granada, calle de S. Ma
tías, n. 2, manz. 431 , que fué del con
vento de las monjas de la Encarnación 
de dicha ciudad, en. .......... .

D. José Milan y Dueñas remató cinco

18.100

7400

3.900

5.600

4.100

marjales de tierra en dos pedazos, si- • -

70,000

21.100

12.100

65.000

^83
d«r luga* dé Cajar , paga 

del sábado en el Giuetal, que fueron 
de las monjas del Angel Custodio de 
Granada, en. ,..'. ,

©. Francisco Rodríguez . Fueñ¿ ’remató 
una casa sita en Granada, plaza nueva, 
n. 22, manz. 178 , que*fué de las raon-

, jas Carmelitas Calzadas de la misma, en. 
El mismo remató Uná caSa Sita en Gra

nada., calle ancha de Sto. Domingo, 
n. 11 , manZ. 415 , que fué. del con- ‘ 

- ^^f’f® nd mismo nombre , en. . . . 
D. Victoriano Augef remató una casa sita

en Granada , calle del Pino, número 4, 
manz. 510, que lué del convento de 
Sto. pomingo de la misma, en. .

"• Echavarría remató una casa sita 
en Granada-, P-aseo dé los colegiales;

^/ j ™anz. 444, qüe fué de las mon
jas ne Zafr^, en id., en. . . ,

El mismo remató una. casa sita en Graña’-
da , Paseo de los colejiales, número 30 ’ 
maz. 444, que fué de dichas monjas, em

D. José Marín remató 11 -marjales y 60 
estadales de tierra en 3 hazas, térmico 
dei lugar de Huetot Vega , pago de la 

> 9ne fueron de las monjas 
de la Encarnación de la misma, én. . .

El mismo remató una casa sita en d- iugat 
de Huétor Vega, en la calle Real, qué 
íue de ias monjas de la Encarnación dé 
Granada, en. .

El mismo remató 49 marjales y 46 esta
dales dé tierra, término del lugar dé 
Huétor Vega, pago del Zute, que -fue
ron dé laS monjas de la Encarnación 
de Granada, en. . ............. ■

1). José Marin remató 15 marjales de 
tierra, término dei lugat de Huétor 
Vega, pago dd Zute, que fué del com 
vento de Santo Domingo dé Granada

El mismo remato una hazá de 5 marjales 
deiderramon un olivo, término del lu-- 
gat de Cajat, pago del lunes por la' 
tarde én Acin,^ que fué de las monjas ' ’ 
de la Encarnación de id., en. . . > . . 42 60

D. José Marin remató 43 ..marjales’y -29 ’
estadales de tierra , en tres pedazos, que 
fueron de laS monjas Carmelitas Calza
das de Granada , sitos en término del 
lugat de Huetot Vega, en los pagos de 
Zute y de la Estrella, en. .....................

El mismo remató una haza de 4 márj’ales 
de tierra, sita en término del lugar de 
Cajar, pago de Lenchinejo, que fué 
de las monjas de la Encarnación de 
Granada, en. . . ....... . .

2.000

20.000

Î0.300

22.000

3.900

3.600

7.000

9.000

27.100

9.800

11.700

El mismo remato 6 marjales de tierra , tér
mino del lugar de Huétor Vega, pago 
de la Estrella, que fueron del convento 
de Sto. Domingo de id, en. .......

El mismo remató 25 marjales de tierra fen 
cinco hazas, término del lugar de Hué
tor Vega, pago del Zute, que fueron 
del convento de Sto. Domingo de id. en..

D. Luis Mogollen remató 4 marjales de 
tierra, término del lugar de Monachil, 
pago de la Acequia Gorda, que fué 
de las monjas dé /Zafra de dicha ciu-

2.400

4.400

19.287
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dad J en.............

El mismo remató ó marjales y medio de 
tierra , término de Monachil, pago del 
Herradero > Que fueron de las manjas 
de Zafra de id. , en. •

El mismo remató 1 haza de riego de 4 
marjales de tierra, término de Mona- 
chif, pago del Acin, que fué de las mon
jas Carmelitas Calzadas de id., en. . . .

El mismo remató i haza de riego, de 7 
marjales de tierra, término de Mona
chil , pago del Genital, que fué de las 
monjas de Zafra de id., en................

El mismo remató 1 haza de riego, de 8 
marjales de tierra, término de Mona
chil, pago del Acin, que fué de Jas 
monjas Carmelitas Calzadas de dicha 
ciudad, en...................... ...

.El mismo remiató 2 hazas , la una de ca
bida de 5 marjales y 24 estadales, y 
la otra de 14, término del lugar de 
Huétor Vega, pago de la Estrella, que 
fueron de las monjas de la Encarnación 
de la misma , en................ ..................

El mismo remató 1 haza de riego de $ 
marjales de tierra, término del lugar 
de Monachil, pago de Acin, que íué 
de las monjas de los Angeles de la 
misma , en. ... ..................................

El mismo D. Luis Mogollon remató una 
haza de 4 marjales y medio de tierra, 
término del Lugar de Huétor Vega, 
pago de la Acequia Alta, que fué del 
convento de Sto. Domingo de la mis
ma, en.................................. ...

El mismo remató una haza de 4 marja
les de tierra, término del lugar de 
Huétor Vega , pago de la Estrella, que 
fué del convento de id., en. . . ....

El mismo remató una haza de $ marjales 
de tierra, término del lugar de Ca- 
jar, pago del segundo ramal de Leña
dores, que fué de las monjas del An
gel Custodio de dicha ciudad, en. . .

El mismo remató 16 marjales y 68 esta
dales de tierra , término del lugar de 
Monachil, pago de la Acequia Gorda, 
^ue fueron de las monjas de la Encar-

1.200

1.300

1.200

2.100

£.280

26.100

2.000

6.000

3.220

3.000

nación de la misma , en. .....»., $.384
El mismo remató 2 hazas con 8 marjales 

de tierra , término del lugar de Huétor 
Vega , pago de la Estrella , que fué del 
convento de Sto. Domingo de la mis
ma, en.......... ............................ • . . . ^ ó.-OOO

El mismo remató una casa , en el barrio 
de Callena , término del lugar de Hue-, 
tor Vega, que fué del convento de id, 
de la misma, en..................................... £0.000 

El mismo remató 14 marjales de tierra, 
en cinco hazas, término del lugar de 
Huétor Vega, pago de la Acequia Alta, 
que fué de dicho convento, en........ daSGO 

El mismo remató 12 marjales de tierra, 
en dos hazas, término del lugar de 
Huétor Vega , pago del Zute, que fué 
del expresado convento, en......... ».............8.000

Guadalajara.

I^. Severiano Perez Jaramillo remató 
una viña sita en el pago de Benalaque, 
compuesta de 3000' vides distribuidas 
en 4 fanegas 11 celemines y 3 cuarti
llos de tierra , que fueron del supri
mido convento de Sto. Domingo de di- 
cha ciudad, en.............. .... 14.000

D. Fernando Aragonés remató , con ca
lidad de ceder, una huerta que fué del 
suprimido convento de San Francisco 
de la villa de Mondejar, que com
prende 6 fanegas 9 celemines y 5 es
tadales de regadío y secano, con ala
meda , estanque de piedra, un depó
sito de agua , un caño de bodega, ja
raíz, seis tinajas , y cerca de piedra 
de mampostería , y con la condición de 
que mientras no se venda el convento 
ha de subsistir la entrada á ¡a huerta 
por la puerta que en el dia tiene, en. '27.050

D. Severiano Perez Jaramillo remató una 
viña, en el pago de Benalaque, con 
500 vides distribuidas en fanega y 
media de tierra , que fué del convento 
de Sto. Domingo de dicha ciudad, en. 2.064

{Ss continuÉirâ,)

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO.
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